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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-00737211- -UNC-ME#FCC

 
VISTO:

La Resolución N° RHCD-2022-124-E-UNC-DEC#FCC, en la que el H. Consejo
Directivo de la Facultad de Ciencias de la Comunicación solicita, a propuesta de
diversos profesores de esa unidad académica, que se otorgue la máxima distinción de
esta Casa al Sr. Prof. Dr. NÉSTOR GARCÍA CANCLINI, escritor, profesor, antropólogo
y crítico cultural platense radicado en México; y

CONSIDERANDO:

Que en sus considerandos el mencionado resolutorio hace una ajustada semblanza del
Dr. García Canclini, que este H. Cuerpo comparte y hace suyos y los suma esta
exposición de motivos (anexo único);

Que, amén de lo expuesto en esos fundamentos, cabe agregar que el Dr. García
Canclini se graduó de Licenciado en Filosofía en la Universidad Nacional de La Plata y
obtuvo sus doctorados en la Universidad de Nanterre (Francia) y la Universidad
Nacional de La Plata;

Que, merced a su vasta trayectoria científico-académica, profesional y de investigación,
la personalidad propuesta ha sido acreedora de numerosas distinciones, entre otras:
Diploma al Mérito, de la Fundación Konex, en la categoría “Estética, Teoría e Historia
del Arte”; beca Gugghenheim, Premio de Ensayo de la Casa de las Américas y Book
Award de la Latin American Studies Association, por su libro Culturas Híbridas; Premio
Nacional de Ciencias y Artes en el área de Historia, Ciencias Sociales y Filosofía, de la
Secretaría de Educación Pública de México; Doctorado Honoris Causa de la
Universidad Nacional del Litoral;

Que, además, el referido intelectual posee una prolífica producción bibliográfica, siendo
autor de numerosos libros, capítulos y publicaciones en revistas y otros medios
periodísticos, como surge de su nutrido currículum vitæ;

Por todo ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ord. HCS 14/84 y su
modificatoria Ord. HCS 23/84,



EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Otorgar el Título de Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional
de Córdoba al Sr. Prof. Dr. NÉSTOR GARCÍA CANCLINI.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Dirección
de Ceremonial y Protocolo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.
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Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2022-00737211--UNC-ME#FCC


 
VISTO:


El EX-2022-00737211- -UNC-ME#FCC en el cual se tramita la solicitud de otorgamiento del título de Doctor Honoris Causa al
Doctor Néstor García Canclini, presentada por las Autoridades, docentes e integrantes del H. Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias de la Comunicación.


Y CONSIDERANDO:


Que el Dr. Néstor García Canclini fue condecorado por la Universidad Nacional de Córdoba en 2012 con el Premio Universitario
de Cultura "400 años" en razón de sus múltiples méritos académicos.


Que el Dr. García Canclini es licenciado en filosofía por la Universidad Nacional de la Plata y Doctor por la Universidad de
Nanterre y la Universidad Nacional de La Plata y fue Profesor en las Universidades argentinas de La Plata y Buenos Aires antes
de radicarse en México, donde desarrolló gran parte de su carrera, retirándose como Profesor Emérito de la UNAM e
investigador nacional de excelencia del CONACyT.


Que se desempeñó como Profesor invitado por universidades de América tales como la Universidad de Standford, la Universidad
de New York y la Universidad de San Francisco (EEUU), la Universidad de San Pablo (Brasil), la Universidad de la República
(Uruguay), y de Europa, como la Universidad de Nápoles, la Universidad de Barcelona, la Universidad de París y condecorado
en numerosas ocasiones por sus méritos intelectuales.


Que puede decirse que su obra y su pensamiento han sido claves para pensar las culturas populares latinoamericanas, ofreciendo
a las ciencias, y al campo de la comunicación en particular, la posibilidad de entender las identidades culturales latinoamericanas
en su propia complejidad, en la mixtura entre la cultura masiva, la cultura subalterna y la cultura letrada y que por su aporte, lo
culto, lo masivo y lo popular dejaron de constituir polos antagónicos para dar, en su complementación, una cultura original.


Que el enfoque de García Canclini, nutrido de la sociología de la cultura y la sociología del arte francesas, entiende como arte lo
que hasta entonces fuera relegado al lugar de la artesanía exótica, de la mala copia o de la rusticidad. Su enfoque de las ciudades
latinoamericanas permite reponer la coloración peculiar y única de estos territorios, en donde el Estado, uno de sus interlocutores
privilegiados, tiene un papel a cumplir.


Que si bien el Dr. Néstor García Canclini es un intelectual que no puede ser filiado dentro de un único campo disciplinar, su
gravitación en los estudios de comunicación es particularmente significativa. Con la restauración de la democracia en la mayor
parte de los países de la región, hacia la década de 1980, su obra circuló ampliamente en Argentina y representó un soplo de aire
fresco que introdujo las perspectivas culturalistas con impronta latinoamericana; azuzando el debate y haciendo proliferar nuevos
objetos de estudio, nuevos enfoques, nuevas ideas.


Que la solicitud es elevada por la Sra. Decana de la Facultad de Comunicación.


Por ello,







EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS


DE LA COMUNICACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E:


Artículo 1°: Aprúebase la solicitud de otorgamiento del título Doctor Honoris Causa al Doctor Néstor García Canclini,
presentada por las Autoridades, docentes e integrantes del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.


Artículo 2°: Solicítese al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba el otorgamiento del título de
Doctor Honoris Causa al Doctor Néstor García Canclini.


Artículo 3°: Protocolícese. Gírense las actuaciones al Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba a sus
efectos.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL
MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.
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